
MCP.MX
Delegación Álvaro obregón

Jet'atura Dclcgacional
Dirección (;eneral de Obras Y Desarrollo flrbanr¡

ARA LOSADMINISTRADOR U ICO, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA 'EL óNCIT¡O

Ao oto

aDS/DGODU/026/'t 8

CONTRATO DE SERVICIOS REIA'IONADOS CON LA OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TI OETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE 'EL óRGANO FOLÍTICO ADiiINISTRATIVO NTRADO DE LA ADTIINISTRAGIóN
PúBLrcA DEL GOBIERNO DE LA GIUDAD DE f,Ex|co EI.I OBREGó " REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C ING. ABEL GONZÁLEZ REYES, DIRE GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO Y POR TA OTRA PARTE LA EMPRESA: "DARECER SU RVlsIóN Y CONSTRUCCIÓN, s.A. DE
C.V.", REPRESENTADA POR LA C. MONICA EUZABETH MUÑOZ, EN SU CARACTER DE

Lmco"
ECTOS DEL PRESENTE.EL CONTRATISTA".

fIPO DE ADJUDICACIÓN Af}JUDICACIOiI DIRECÍA

aDsrDGoDt 026fi8CONTRATO NO

03 DE ITAYO DE 2OI8FECHA DE CONTRATO

$25t!,000.00IMPORfE DEL CONTRATO

3,lO.mO.0O

¡29f¡,m0.00IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO ADS{Xr5-18

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL: DTfiaSrA¡t8

COMTROMISO: ¡tO0O786

FI

2

F SF AI FF FG FE A ) OR PARTIDA TG DI DG PROYECTO

oo20r8tt72 I 21E 25 P I T 0 6l5l 2 I 00

CTAVE PRESUPUESTAL:

MONTO DE CTAVE PRESUPUESTAL

AUTORZADO

$290,mo-0o

CONTRATADO SALDO

¡230,tx)o.oo ¡0.00

FECI-IA DE INICIO: 0,t DE IAYO DE 2018

FEC}I,A DE TERMINACIÓN 01 DE AGGSTO DE MI8

ÓRGANo

ADMINISTRATIVO:

POLinCO
DELEGACIó ÁLVAROOBREGóN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROI.IO URBANO

DIRECCIÓN TECI¡rCA

CONTRAT]STA .DARECER SUPERVISÉN Y CONS'I RUCC¡óN, S-A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO

SUPERVISION EXTER¡{A A I

xANTEt{tX¡E TO Y SUST|TUCTÓ|
SECU]iIDARIAS A BASE DE CO
DTVERSAS COLO IAS DE LAS
ÁcuLAs, PLATERoS, CENTENAF
PER EIRO DELEGACIONAL.

.OS TRABA'OS DE REHABIL]TACION,
I OE PAVIXEIITACIOiIES EN VIALIDADES
I{CRETO H¡DRÁULICO UBICADO EN LAS
IERRITORI,ALES TOLTECA JALALPA, LAS
IO, SAN Ai{GEL Y LA ERA, DENTRO DEL

1dé14
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ECP.MX
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE
CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL ORGANO POLIÍCO" DEC1áRA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE
PÚBLICA DEL GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE MEX¡CO EN
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ARTÍCULOS 1, 12
TERCERO, .I04, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
2, 3 FRACCIÓN III, 5. 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS P
FRACCIÓN XLV, DE TA LEY ORGANICA DE I-A ADMINI
MÉxtcoy j, 2, 3 FRAcctóN It, y 120, '121,122 Bts FRAcc
REGLAMENTO INTERIOR DE TA ADMINISTRACIÓN
NORMATIVIOAD VIGENTE PAPA LA CIUDAD DE MEXICO
SEGUNDO TRANSITORIO DE TA REFORMA A I-A CON
UNIDOS MEXICANOS PUBLICAOA EN OIARIO OFICIAL DE
2016. MISMO OUE SEÑAI-A: 'ARTÍCULO SEGUNDO.- LAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRI
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AOUELLOS OUE LO

B) OUE ARíA ANTONIETA HIDALGO fORRES, FUE ELECTA
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CO
FECHA II DE JUN¡O DE 2015, POR EL INSTITUTO
PROTESfO EL CARGO EL 01 DE @TUBRE DE A'I5 ANTE
LEGISLAT¡VA DEL OISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 39
DE tA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXI
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD L
DE ACTOS JURIDICOS

C) LA C- JEFA DELEGACIONAL DELEC,A SUS FACUL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR,
CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURID¡COS DE CARÁCTE
OTRA ¡NDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETE
SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDAD
ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARÍCULO 39
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

D) EL ¡NG. ABEL GOi¡ZALEZ REYES, ACREDITA SU PE
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, C
DESARROLLO URBANO EN ÁLVARO OBREGÓN.

E) OUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, tA
SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEB
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLí
DERIVADOS DE LOS MISMOS', PUBLICADO EL NUEVE DE
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194

F) OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑA
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENE

DECLARACIONES

BRE DE DOS MIL QUINCE, EN I.A
LA DECIMA OCTAVA EPOCA-

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
_ ADMINISTRAIVO, Y LOS ACTOS

Delegac¡ón Álvaro obregón
Jctátura Delegacional

Direcció¡ Ge¡e¡al de Obras Y f)esanello Urbano

ADS/DGODU/026/18

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

NTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
O OBREGÓN, CON AUTONOM|A

O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

N III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y
L DISTR¡TO FEDERAL; ARÍCULOS 1,

RO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
PÚBLEA DE LA CIUOAD DE

I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL
úBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL,

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
N POLíTICA DE LOS ESTADOS

FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
DE ESTA CONSTITUCIÓN Y LOS

FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
ETO, CONTINUARAN APLICÁNDOSE

N"

SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE

RAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN
VII LEGISTATURA DE LA ASAMBLEA
ESTABLECIDO EN LOS ARÍCULOS

FEDERAL, Y CUENTA CON
RACCTÓN XLV OE LA LEY ORGANICA

Y DEMÁS DISPOSrcIONES LEGALES
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN

QUE LE CORRESPONDEN EN EL
Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS,

ADMIN ISTRATIVO O DE CUALQUIER
NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE
ADMINISTRATIVAS OUE LE ESTÉN
IÓN xLV DE LA LEY oRGÁNICA DE tA

DAD CON EL NOMBRAMIENTO
DIRECTOR GENER,AL DE OBRAS Y

IONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
IGUIENTE FACULTAD: SEGUNOA ,DE

LOS CONTRATOS Y CONVENIOS OUE
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§, CDMX

PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR CRIIZ 751
FEDERAL ELECTORAL.

c¡.rD¡D oE r'Éxtco

UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESOUINA CON CALLE IO
0115o, DE ESTA ctuDAD DE MÉxtco

G) OUE PARA LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL P
FoNDos PRoVENTENTES DE tA AUToRrzActóN DE
DT/10&m{8, CON NUMEROS DE COMPROMISO ,O00786

H) EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RETACIONADOS
DIRECTAMENTE A TA EMPRESA "DARECER SUPERVISI
DERIVADo DEL DICTAMEN DE ADJUDCACIÓN DEL
ADJUDtcAcóN DRECTA NúMERo ADS{D5-18, EMtfrDo
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PA
sERvtctos RELActoNADos coN LA oBRA púBLtcA R
coNsrructoN poLinca DE Los EsraDos uNroos
tv, 23, 21 APARTADO C, /r4 FRACcló r r ctso B, 46, 6
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAI; Y DEMAS coN
oBRAs púBucas DEL DrsrRrro FEDERAL y DEBTDA
POLITICO" DE I.AS NORMAS INTERPRETATMAS QUE PA

D OUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS C
coNfRATrsTA, PARA LA REALtzAclóN DE Los s
D|CTAMEN DE ADJUD|CAC|óN DEL pRocEDtMtENfo DE
DtREcrA NúMERo Afrs.¡ros-t8, euE ASEGURAN LAS M
poLiTtco', ToDA vEz euE PRESENTA LA cApActDAD
TÉCNICOS, FINANCIERoS Y HUMANoS NECESARIoS, coN
DESARROLIAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECI
DE OBRAS PÚBucAS DEL DISTRrro FEDERAL

J) OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRA
NúMERo ADs4os-ts, AL óRGANo DE coNTRoL INTE
TNTERVENCTóN coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos 6
DrsrRrTo FEoERAL y 34 FRAcctóN xt DE LA LEy
DE LA ctuDAD DE irÉxrco-

SEGU DA..'EL CONTRATISTA" DECI.ARA

A) QUE ACREDITA tA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD, "
Sá. DE C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESGR
FEC}I,A 28 DE JULIO DE AI1O, OTORGADA ANTE I.A FE
NOTARIO PUBLICO PROVISIO¡IAL I¡UT'ERO I13, DEL
IN OBIL1ARIO FEDER,AL, CON SEDE EN CIUDAD N
tNScRtrA EN EL REGlsrRo pllBllco DE LA pRopr
HIDALGO, BAJO EL FOUO ERCANTIL ELECÍRONICO
OCTUBRE DE 2010, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "XXll.-
ESTUUOS, TRABAJOS, PROYEGTOS Y OBRA§ DE II{GENI
TODA CLASE DE OBRAS Y TRABAJOS DE LA Ii¡DUS
pRtvADos, ENTRE orRAs", ADEMAS cuENfA coN EL
505-7682, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:
DE EDIFICACION, DE OBRAS HIDRAULICAS,
HIDRAULICAS, DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, O
REPRESENTANTE ES tA C. MONICA ELIZABETH
PERSONALIDAD COMO ADÍÍI ISTRADOR U¡TICO, DE LA
coNsrRucclóN, s-A- DE c-v.", coN TESnMoNro DE
33,867, DE FECHA 28 DE JULIO DE 2010, OTORGADA
GIRON, NOTARIO PUBLICO PROVISIOi¡AL NU ERO 1I
PATRIMONIO INUOB¡LIARIO FEDERAI. CON SEDE EN
MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCA

Delegación Álvaro obregón
Jetátura Delegacional

Dirección General de Ob¡as Y Desarrollo Urtrano

ADS/DGODU/o26'18

coLoNIA ToLTECA, cÓDico PoSTAL

INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
ICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO

PECTIVAMENTE.

N LA oBRA PúBLtcA, sE ADJUDTCA
Y CONSTRUGCION, S.A. DE C.V.",

ENTo DE coNTRATActó N PoR
DÍA oz DE uAYo DE z,l8, PREVto

LA coNTRATActóN EN MATERTA DE
utAN LGs ARficuLos 134 DE LA

; l, 3 APARTADO B FRACCIóN
,62 Y 6/r HS DE LA LEY DE OBRAS

DEL REGLAUET{TO DE LA LEY DE
óN PoR PARTE DEL 'óRGANo

TAL EFECTO SE CONSIGNAN

ES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
QUEDARON VERTIDOS EN EL

CoNTRATACTóN PoR ADJUDTCACTóN
s coNDrcroNES PARA "EL óRGANo

RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS
LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A

EN Los ARTícuLo {l Y 6r DE LA LEY

N PoR ADJUDTCACTóN DrREcrA
EN ALVARo oBREGÓN, PARA SU

DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIGAS DEL
tcA DE LA AD tNEiTRAoóN PUBLIGA

suPERusróN Y corlsrRuccóN,
@NSTITUTIVA I{U}IERO 33,867, DE
L LICEIICIADO JOSE ORTIZ GIROX,

DE EXICO Y DEL PATRIMOI{IO
UALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, E

Y DEL COMERCIO EN TIZAYI.]CA
¡{UIERO 6«'4'13, DE FECHA 26 DE

EJECTJCION DE TODA CLASE DE
RTA Y ARQUITECTURA, Y EN GENERAL
DE LA CONSTRT.|CCIOI{, PUBUCOS O
GISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF-

N, PAVIItrENTACION, PROYECTO
DE EI»FICACIO¡¡, DE OBRAS

IAI{TENIITIENTO DE EDIFICIOS Y SU
ituñoz, eurEN ACREDTTA su
ESA 'DARECER suPERvtstóN Y

ESGRITURA COI¡STÍTUTIVA NU¡IERO
LA FE DEL LICENGIADO JOSE ORTIZ
DEL ESTADO DE iIEXICO Y DEL

DAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE
tDENTtFtcÁNDosE coN CREDENCTAL
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MC.PMX
OUE 'EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO
NOTIFICACIONES Y DOCUT'ENTOS, PARA TODOS LO
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: HACIENDA
HAGIENDAS DE TIZAYUCA, TIZAYI,CA HIDALGO, CODIGO

B) QUE ES UNA SOCIEDAO DEBIDAMENTE CONSTITUIDA
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERAN
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECC
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE
NACIÓN MEXICAI,¡A, EN LOS TERMINOS DEL ARÍCULO
POLíñCA DE LOS ESTATX)S UNIDOS EXICAI{OS.

C) OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE C
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. CON LA CLAVE: DSC1

D) QUE TIENE LA CAPACIDAD JUR|DICA Y PROFES
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLI
SERVICIOS, OB.IETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR L
DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTR]ÍO FEDERAL, EL
PÚBucAs DEL DISTRTTo FEDERAL; EL REGLAIE] To DE
FEDERAL; LAS POL¡NCAS ADTINISTRATIVAS BASES Y
PÚBLGA; LAS NOR As DE coNsTRUccÉN DE LA
FEDERAL; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CI
FISCAL 2O18

D OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATA
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE
SEGUR¡DAD DE OUE NINGUNA DE LAS PERSONAS
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPE
EL SERVICIO PUBUCO; OUE NINGÚN SERVIOOR P
FORMA EN LA AD.IUDICACÓN OEL PRESENTE CONTRA
O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUELLOS OE LOS QU
PARA ÉL, SU CÓNTUGUE O SUS PARIENTES CONSANGU
AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROSCON LOS QUE
NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS
ANTERIORES, DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIDO
OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEOERAL Y 7
AD INISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE iIÉxlCO, CASO CO
PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
VIGENTE PARA EL D}STRÍTO FEDERAL.

G) OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPU
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE I-A

H) OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL Stfto EN DONDE
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE II{T

TERCERA.- "LAS PARTES" DECLARAN

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAO EN QUE LOS DOC
PARTE INTEGRANÍE DEL MISMO Y SE TIENEN POR RE
SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN. CON FUNDAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL OISTRITO FEDE

4de14
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.lefatura Delegacional
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\

RA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL

VALLE ESCOiIDIDO I57, COLONIA
STAL 43815.

NFORME A tAS LEYES MEXICANAS,
MEXICANO POR CUANTO A ESTL

DE ALG{'N GOBIERNO EXTRANJERO.
E CONfRATO EN BENEFICIO DE LA
FRACCóN I DE LA CONSTITUC¡ÓN

RIAUYENTES DE LA SECRETARIA DE

PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
RSE A LA REALIZACIÓN DE LOS

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
LAXENTO DE LA LEY DE OBRAS

ONSTRT'CCIONES PARA EL DISTRITO
NEAIIEI{TOS EtI trAfERIA DE OBRA
NISTRACóN PÚBLTCA DEL DISTRfTO

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO

ESTE DOCUMENTO CON LA
SICAS OUE FORMAN PARTE DE tA

UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
OUE INTERVIENE DE CUALOUIER

, TIENE INTERÉS PERSONAL, FAMIL¡AR
PUEDA RESULTAR ALGIJN BENEFICIO
EOS HASTA EL CUARTO GRADO POR

RELACIONES LABORALES O DE
ARA OESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
EN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE

LA LEY DE RESFONSABILIDADES
EL CONTRATO SERA NULO DE

»25 DEL CÓD|GO CiV¡L

, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS
UDAD DE MÉXICO

LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS
ENEN EN SU REALIZACIÓN

LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

MENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
UCIDOS EN ESTE APARTADO COMO

EL ARíCULO 46 FRACCIONES X Y XI

4
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@ C.PJ:!"X j

1

2
3

EL OFICIO DE INVTTACIÓN Y BÁSES DE CONZACIÓN DEL PR
ADJUDICACIÓN DIRECTA.
LOS CROOUTS y/O PTANOS Y/C EL PROYECTO, (QUE EN SU
EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
DIRECTA.

4 EL CATALOGO DE CONCEPTf,S CON UNIDADES DE ME
CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓ
DISTRITO FEDERAL.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA"IOS.
6- LAS GARANTiAS (FIANZAS)
7 BITACORA DE OBRA

LEiDAS QUE FUERON tAS DECTARACIONES ANTERIORMENTE
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOC
CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUI

CLÁUSULAS

PRIMERA- OBJETO DEL COTITRATO.

"EL ÓRGANO POLíNCO" ENCOidIENDA A "EL CONTRATI§TA
CONSISTENTES EN; 'SUPERVIÍ¡IóI{ EXTERNA A LOS
IAi{TENI IENTO Y SUST]TUCóN DE PAVIXEI{TACIONES EN
CONCREfO HIDRÁULICO UBlcADo EN LAS D]VERSAS COLON
JALALPA. LAS ÁGU¡LAS, PLATEROS, CENTENARO, SAN
DELEGACIOT{AL' Y ESTE SE OB-IGA A REALIZARLOS
PARA ELLO LO ESTABLECIDO F]R LOS DIVERSOS ORDE
NORMAS Y ANEXOS SEÑAI.ADOS E EL II{CISO "E" Y EL
ASi COÍllO EN EL IiICISO 'A" DE LA TERCERA DECLARAC
QUE SE TIENEN COMO REPRODJCIDOS EN ESTE AP
CLAUSUIA, ASi MISMO LA BITÁCORA DE LOS SERVICIOS,
DEL PRESENTE CONTRATO

UBICACóN FiSICA DE LA REALUACÉN DE LOS SERVICIOS:
TERRITORIALES TOLTECA, JALALPA LAS ÁGUILAS, PLATERO
DENfRO DELPERI ETRO DELEG ACIONAL.

SEGUNDA.- MOI{TO DEL CONTRAÍO

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS SERVI
SE REALICE SOBRE LA BASE E PRECIOS UN¡TARIOS POR
REALIZADO, Y QUE 'EL ÓRGANO POL|NCO' DEBE CU
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, CONFORME A LAS
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAM
DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTEHOR LAS PAR]ES
DESCRTTOS EN LA CIÁUSUTA PRIMERA" ES DE ¡25O,OOO.OO
o0,r0o r.N.) MÁs LA CANTTDAD DE ¡¡r(r,000.00 (GUARENTA frllL
AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANNDADES OUE
s290,000.00 (DoscrENTos NovEMrA ML PEsos «1fi00 -N.)-

TERCERA,. PLAZO DE EJECUCIOX

.EL CONTRATISTA" SE OBLICá A Ii¡ICIAR LOS SERVICIOS
MAYO DE 2OIE Y A TERMNARLOS EL TiA Ot DE AGOSTO DE 2Ot
SERVICIOS DE 90 DhS NAfURALES. DE CONrcRMIDAD CON
SERVICIOS PACTADO, APROBADO TREVIAMENTE POR TA DIR
URMNO DEL "EL ORGANO POLITICO"-

n
Delegación Álvaro obregón

Jel'atu¡a Delegacional
Dirección Ge¡eral dc Obras Y Dcsarrollo Llrbano

ADS'DGODU/025/18

EDIMIENTO DE CONTRAÍACIÓN POR

CORRESPONDA).
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

IÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

Y UNA VEZ QUE LAS PARTES
IENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,

I.A REALIZACTÓN DE LOS SERVICIOS
TRABruOS DE REHABILITACIóN,

DADES SEGUNDARIAS A BASE DE
DE LAS TERRIÍORI,ALES TOLTECA,

Y LA ERA, DE TRO DEL PERIT¡IETRO
SU TOTAL TERMI]'.IACIÓN, ACATANDO

, TÉRMINOS DE REFERENCIA,
"I" DE LA SEGUNDA DECLARAOóN,

DEL PRESE TE CONTRATO, MISMOS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

ÉN FoRMARA PARTE INTEGRANTE

LAS DfVERSAS COLONIAS DE LAS
, CENTENARIO, SAN ÁNGEL Y LA ERA,

O&'ETO DEL PRESENTE CONTRATO,
NIDAD DE COI{CEPTO DE SERVICIO
R A "EL CONTRATISTA" POR LA
RMAS DE CONSTRUCCóN DE TA
NTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES

AT}'UDICACION DIRECTA

OUE EL i/iONTO POR LOS SER§/|C|OS
CINCUENTA MIL PESOS

0ü100 u.tr.) QUE coRRESPoNDE
MAOAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

DEL PRESENTE CONTRATO EL DiA 04 DE
CON UN PIáZO DE EJECUqÓN DE LOS
PROGEAMA DE REALIZACIÓN DE LOS

DE OBRAS Y DE§CRROLLO
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CDMX

CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESE

clrxt/¡It t c iálco

CUARTA.- ANÍ¡CIPO Y FORff,AS D€ AI|ORTIZACIÓN DE LOS

.EL óRGA'{O POLÍNCO" NO OTORGARA ANTICIPO PARA LA PR

QUINÍA.- GARANÍAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARÍCULOS 35 FRACCIÓN II Y III,
DISTRITO FEDERAL: 34 Y 35 DEL REGLATúENTO DE LA LEY
FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLITICAS ADI\'INISTRANV
DE OBRA PÚBLICA, "EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A
CUMPL¡MIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OUE F

DEBERA PRESE¡TTAR A'EL ÓRGANO POLÍNCO" UNA FIA
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPO
DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO
FEDERALES A FAVOR DE I-A SECRETAR|A DE FINANZAS DE
DE 'EL ÓRGAM' POÚNCO". LA FIANZA DEBERA SER PRESE
DIEZ DÍAS HABILES SIGUIEMTES A tA FECHA EN OUE'EL
NOTIFICACIÓN DE I.A ASIGNACIÓT{ DEL CONTRATO,

DEBERA DE COXTENER LAS SIGUIENTES DECLARACI
PóLzAs DE FIANZAS:

QUE I-A MISMA, AUN CUANDO 'EL ÓRGA O POÚNCO"
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS A
ESPERA A 'EL CONTRAT}STA"- SU VIGENCIA OUEDARÁ
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

tA FIANZA GARANTIZA I-A REALZACIÓN TOTAL DE LOS SE
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTO
QUE PARA CANCETAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDIS
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN D(C
óRGANo Poúnco'

B}. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCUL
RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS. 'EL
oRGANO POLITICO" UNA FTANZA POR EL t0% (D|EZ POR C
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS
RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA
PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTO
FAVOR DE LA SECRETAR¡A DE FINAT¡ZAS DE LA CIUDAD
ÓRGANo PoLifco", LA FIANZA ]EBERÁ SER PRESENTADA
TRABA'OS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PTAZO
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 58
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GAP"ANTIAS SEÑALADAS EN L
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOS¡CIONES CONSIG
LEY DE II{STITI'CIO'IES DE SEGUROS Y FIANZAS, 35
PÚBLICAS DEL DISTRITO FED€RAL; 3,I Y 3Ii DEL
DISTRITO FEDERAL; SECCIóN 2I DE LAS PrOLíNCAS
IAÍERIA DE OBRA PÚBLICA Y 360,363,364,365,366 Y 367
MÉx|co, EN Lo CONDUCENTE. ASi coMo, LAS REGLAS D

n
Del€gac¡ón Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección Gener¿l de Ob.¿s Y Desarrollo tjrbano
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rPos. (No sE oToRGARA ANfTCIPO)

ENTE ADJUDICACION.

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA

ZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
ZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,

CONTRATO,'EL CONTRATISTA"
POR EL rO% (D|EZ POR CIENTO)

TOTAL DE LOS SERVICIOS, MATERIA
R ALGU¡A INSTITUCIÓN DE FIANZAS

I-AS AUTORIDADES HACENDAR|AS
CIUDAD DE ÍÚEXICO Y A DISPOSICIÓN

COMO MAXIMO DENTRO DE LOS
OTTRANSTA" RECIBA COPIA DE LA

EXPRESAS TRAIISCRITAS EN LAS

ONCEDA PRÓRROGA EN EL PTAZO
UE SE REFIERE LA FIANZA O :XISTA

TICAMENTE PRORROGADA EN

CIOS MATERIiA DEL CONTRATO, AÚN
IÓN DE.EL ÓRGAT{o PoLÍTco", Y

BLE TA SOLICIfUD EXPRESA Y POR
RBANO

Y OUE NO SEA REINTEGRADO A "EL

Y OTRAS RESPONSABILIDADE,S, OUE
TISIA" DEBERA PRESENTAR A "EL
I{TO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

A LA FECHA DE ENTREGA -
STITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
DADES T{ACEN DARiAS FEDERALES A

I'EXICO Y A DISPOSICIÓN DE *EL

EVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS
UN AÑO A PARTIR DE DICI.IA .-EC}IA,

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE.
EN LOS ARTíCULOS I78 Y 2E2 DE LA

II Y I¡h 36 DE LA LEY DE OBRAS
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

AS BASES Y UI¡EA IENTOS EN
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
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EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
LAS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL

SEXTA.- FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES' CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE
POR UNIDAD DE COI{CEPTO DE SERVICIO REALIZAÍD, CONF
LAS ACTIVIDADES DE TRABAIO TERMINADAS DE ACUERDO A
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRA
PACTADOS EN SU PROPOSICIÓN, QUE FORITIAN PARTE INTEG
tA FORMUI.ACIÓN D€ ESIIMACIONES QUE ABARCARAN PE
DEL DIA EN OUE INICIEN LOS SERVICIOS, LAS
CONÍRATISTA' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN OUE DESI
DE LOS CUATRO D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DiA 15 Y
EXCEPCIÓN DE I.A ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL E
ACOMPAÑADAS DE LA D@UMENTACIÓN QUE ACREDITE
RESIDENCI,A DE SUPERVISIÓN INTERNA REALIZARA LA REVIS
tAS ESTIMACIONES, DENÍRO DE LOS CNCO D|AS HÁBILES

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES,
ESNMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO i,|AXIMO MENSUAL,
CORRESPONDAN A LA ESNMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRÍTO FEDERAL.

SEGUT{DO OE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRTTO
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PTAZO NO
POSTERIORES A LA FECIIA EN OUE LAS HUBIERE AUTOR
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARÍGULO 52
OBRAS PÚBUCAS DEL DÍSTR]TO FEDERAL

iA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERÁ LA ÚNICA AUTORIDAD R
Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABA'OS REAUZADOS, QUE I

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN
TRAMITE ADiTINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES
ÁREA RESPoNSABLE DE LoS TRABA,oS o&,ETo DEL PRESE

TRATÁNDOSE DE PAGOS EX EXCÉSO QUE HAYA COBRADO
DEBERA REINTEGRAR A 'EL óRGA'{O POLíNCO" LAS CANTI
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ES

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
I-A LEY DE INGRESOS DE LA CTUDAD DE MÉXICO PARA EL
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE
DESDE I.A FEC}IA DEL PAGO HASTA LA FECI-I,A EN O
CANÍIOADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍNCO"-

EL PORCENIPTJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCE TUAL PROTEDIO)
MEXICO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFE.EL COI{TRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN

SI AL LLEGAR A tA ESTIMACIÓN DE FINIOUITO NO SE HUB¡
PAGOS EN EXCESO. SERÁ OBLIGACIÓN DE 'EL CO¡¡TRATIST
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE

Delegación Avaro Obregón
Jethtura Dele,¿acir¡nal

Dirccción Cencral de Obras Y Desarrollo Urhano
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:ICA DE I.A CTUDAD DE ÉxlCO Y EN
ISTRITO FEDERAL.

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
ME A LOS PRECIOS UNITARIOS OE
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE I-A
DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

OE ESTE CONTRATO, M:DIANTE
DGS MAXIMOS MENSUALES A PARTIR

SERAN PRESENTADAS Ff,R "EL
E 'EL ÓRGA O POLíTICO" DEIfiRO

DE CORTE PARA EL PAGO DE I.AS
EL ÚLTtIxo DíA DE CADA IIES, coN

SERA EL DiA EN OUE FINALICEN
LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR

PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
, APROBACIÓN Y AUfORIZA3IÓN DE

IENTES A SU PRESENTACTóX.

INCORPORARAN EN LA STGUIENTE
DE LOS GENERADORES OUE

ARÍCULo 52 TERCER PÁRRAFo DE

MAYOR DE VETNTE DiAS I{ÁBILES
TÁ RESIDENCTA DE SUPERVISIÓN DE

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE

DE LA INTEGRACIÓN, REVISIÓN
LAS ESNMACIONES OBJETO DEL

SOLO SERA RESPONSAALE DEL
LAOAS Y AUTORIZADAS POR EL

CONTRATO

RECIBIDO 'EL COIIÍRATISTA" ESTE
PACTADAS EN EXCESO MAS LOS

ECIDO EN EL ART¡CULO 55 PÁRRAFO
OUE ESTABLECE Ot]E LOS

RA REINTEGRARLoS ATAS LoS
SERA IGUAL A TA ESTABLECIDA POR

IO FISCAL 2018, EN LOS CASOS DE
SE CALCULARÁN SOBRE tAS

PUTARAN POR DiAS NATURALES
SE PONGAN EFECT¡VAME{TE LAS

RESULTE DE APLICAR E- INDICE
¡IITIDO CADA MES POR EL B.{NCO DE

IAS OUE RESULTEN A CARGO DE
UIENTE,

REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
INTEGRAR LAS CANTIDADES POR

7dé14

RE
IA DE FINANZAS, TESORERiA

pegas
Rectángulo



M C.P.MX

DEL G.D.F.). A MAS TARDAR 15 DIAS DESPUÉS DE CONCL
CONTRATO RESPECNVO

EN CASO COT{TRARIO 'EL CONTRATISTA' ACEPTA Y ESTÁ DE
I-A FIANZA DE CUUPUIIEMÍO O DE VICIGS OCULTOS.

sÉprrúA.- LrourDAcról¡ o Fr nuro oEL sERvlclo.

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRIÍO A 'EL
SERVICIOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL P
DENTRO DE VEINTE D¡AS HABILES POSTERIORES A LA FEC
CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO,
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A TAS CONDICIO
CON LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 57 DE LA LEY DE

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO I.A TERMINACTÓN DE
PARRAFO ANTERIOR, .EL óRGANO POLÍNCO" CONTARA
DiAs HÁBILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN F¡SICA M
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PTAZO SIN QUE
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS,
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON
F¡NIOUITO DEL CONTRATO,

LA LIOUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFI
REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
PERIOOO QUE NO EXCEDA DE CIEN O|AS HÁBILES
LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL'EL óRGAI{O POÚNCO'
AL CONTRANSTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES-

DE NO LLEGAR A UNA LIOUIDACIÓN ACORDADA ENTRE
PROCEDERÁ A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE
ACTIVIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, I

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORR
DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE
Y LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES
EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES
RESERVANDOSE'EL óRGANO POL|TICO' EL DERECHO DE

tAS PARTES DEBERAN EI-ABORAR DENTRO DE VEINTE DíAS
tA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS A QUE SE
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISIR

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQU
POL¡TICO' DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A 'EL CONTRA
UNA VEZ NOTIFICADO DEBlDAtfE TE'EL COIITRAfISiTA", SE
OUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PI-AZO,
LOS SERVICIOS UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A tAS
OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARÍCULO

OCTAVA.. TODIFICACIONES DE PLAZO Y'O IiO TO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENTRO DEL PTAZO E
DE ESTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y
CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QU
POLíTrcO" RESOLVERA SOBRE I.A JUSTIFICACIÓN Y PROCE

Delegación Avaro ObreSón
Jetárura Dclcgacional

Direcció¡ General de Obras Y Desarrollo Urbano
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DA tA FECI-IA DE TERMINACIÓN DEL

UERDO EN OUE SE HARÁ EFECTIVA

POÚÍCO' I-A TERMINACIÓN DE LOS
ENTE CONTRAÍO, PARA OUE ESTA

DE TERMINACIÓN PACTADA EN I-A
LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA

ES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
úBLlcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

EL LEVAT.fTAMIENTO DEL ACTA
óRGANo PoLiTtco" HAYA REcrBtDo
EDANDO LOS SERVICIOS BAJO SU

RIDAD A I-A LIOUIDACIÓN Y

EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
EDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
RES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE

FICARA CON LA DEBIDA ANfICIPACIÓN

PARTES, "EL ORGANO POLITICO"

SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL
UN PTAZO NO iIAYOR DE TREINTA

HACE A IMPORTES DE PAGO POR
RTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE

N SURGIDAS EN SU CASO,
DE ACTIVIDADES REALIZADAS.

DA O POR DIFERENCIAS OE IMPORTES
ROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y A.JUSTES LEGALES REALIZADOS, EN

QUE RESULTEN PARA CADA UNO
O ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

LAMAR,

POSTERIORES A LA FECHA DE
REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN VI

FEDERAL,

.EL COi'TRANSTA", 'EL óRGANO
OUE SE PRESENTE A FINIOUITAR

TENDRÁN VEII{TE DÍAS HÁB|LES PARA
*EL ÓRGANo PoÚnco. FINIQUITARA
DALIDADES QUE MARQUE I.A LEY DE

TA", LE FUERE IMPOSIBLE A
PULADO EN I-A CLÁUSULA TERCERA
R ESCRITO LA PRÓRROGA QUE

APOYA SU SOLICITUD, "EL óRGANO
A DE I-A PRÓRROGA EN SU CASO
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pegas
Rectángulo



B C.P_m"X

Si LOS SERVICIOS NO PUDIERAN REALIZARSE DENTRO
IMPUTABLES A'EL COIÍRANSTA", ESTE PODRA SOL
OPTATIVO PARA'EL óRGANO POLÍNCO" CONCEDERLA O N

EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A'EL CONTRATIST
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FI
OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL C
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA O€CIÍÚA CUARTA,

tAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PI,AZO POR RAZONES
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO
OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAT- OBSERVANDO
LAS POLíÍCAS AD TNISTRATIVAS, BASES Y LINEA IEI{TOS

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS

"EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIWLGAR POR M
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
SERMCIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN I.A AUTOR
óRGANo poLínco", ToDA vez euE Los DATos y R
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚLllMA

DECI]ÚA". REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA"

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
COMO A INSTATAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SE
DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE, SIEN
CIÍALAN, CON PROFESIÓN DE INGENIERO CIVIL, CON
OUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL TIE
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELANVO AL CUMPLIMIE
POLITICO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, E
TIEMPO,

DÉcIt,A PRIHERA.. RESPoNSABIUDAD DE .EL GoNTRATISTA

.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS
CONFORME A LOS TERMNOS DE REFERENCIA Y ALCANCES
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE TA
FEDERAL. OUE LA REALIZACIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE
"EL ÓRGAxo PoL¡ncO", ASI COMO A SUBSANAR PoR SU c
OMISIONES O MATA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A
TERCEROS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO RESP
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA
CONTRATO, DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESUL
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORI'A SE OBLIGA A CUMPLIR, CON I-AS DISPOSIC
DEL DISTR]TO FEDERAI- REGLAIENÍO DE LA LEY DE
DEUÁS D§POSICIONES LEGALES, TÉCNrcAS Y ADfltN

ASi MISMO SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA" A NO CEDER
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMAC¡O
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREV¡A APROBACIÓN EXPR
POL¡nCO".

n
Delegac¡ón Avaro Obregón

Jet'atura Dclegacional
Direcció¡ Gene¡al de Obras Y Desanolk) I lrbano
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L PTAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERÁ

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
DE QUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN

DE CONFORMIDAD CON LO

UNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRÁN
E EL ARÍCULO 56 DE LA LEY DE

E:;TABLECIDO EN LA SEGCIóN IO DE
f,ATERIA DE OBRA PÚBLICA-

DIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
N EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
TADOS QUE SE OBTENGAN SON

RECURSOS HUMANOS (PERSONAL
ETO DEL PRESENTE CONTRATO, AS
CIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN

tA C. LIZETH DE JESUS BARRIOS

I de 14

LA PROFESIONAL NÚMERO i0415258,
PODER AIPLIO Y SUFICIENTE PARA

DE ESTE CONTRATO. "EL óRGANO
CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
TABLECIDOS EN SUS PRESUPUESTOS
INISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

EN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE
Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
A 'EL ORGATIO FOLITICO" O A

Y DEL CÓDIGO CIML DEL DISTRITO
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

EN DEL SERVICIO REALIZADO, HASTA

ES DE IA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS
PÚBLrcAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y
AS APUCABLES

A TERCERAS PERSONAS, F|SICAS O
ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi

ES POR SERVICIOS REAL¡ZADOS QUE

._'1íi

POR ESCRITO DE "EL óRGANO
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"EL CONTRAT¡STA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS
BITÁCORA DE DIRECCIÓN SON LOS INSTRUMENTOS QU
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECI
L]A LEY DE OBRAS PÚBLEAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉC['A SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES

.EL COIiITRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL I]NICO
DERIVADAS DE tAS D|SPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO M¡SMO 'EL COTITRATISTA" CONVIENE EN RESPO
RECLAMACIONES QUE SUS TRABA'ADORES PRESENTEN
óRGANo poLÍTrco" EN RELACTóN coN Los sERMcros
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGAI{O

DÉCIMA TERGERA,- PENAS CONVENCIONALES Y SAi¡CIONES

CoN FUNDAMENTO EN EL ARÍICULO ¡16 FRACCIOI¡| Vll DE LA
FEDERAL Y EL ARTiCULO 55 FRACCóN V DEL REGLA
DISTRITO FEDERAL, 'EL ÓRGANO POLíTrcO" ESTABLECE LAS

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMI|'N ACUERDO tAS SIGUIE

SI 'EL CONTRATI-STA" NO INICI,A LOS SERVICIOS EN LOS
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS I

SANCIóN DE O-20% POR CADA DiA NATURAL DE ATRASO,
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA P

SI "EL CONTRATISTA- SE NEGARE INJUSÍIFiCADAMENTE A
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO
EL ITIPORTE TOTAL DE LA GARA'{ÍÍA COI*SÍTUIDA,
CUMPLIMIENTO.

SI 'EL GONTRATISTA' NO REALIZA LOS SERVICIOS CON
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SE

SIN RETRIBUCIÓN ANO REALIZADO,
REALIZACIÓN O REPOSIC|ÓN INMEDTATA CON CARGO A 'EL
REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJAN
óRGANo poúrco- PARA ExrGlR EL pAGo DE LAs
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANÍAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTtr DEBA REINTEGRAR
CON tA LEY DE OBRAS PI'BLICAS DEL D¡STRITO FEDE
DERIVADOS DE INCI TTPLIMIENTO DEL PRESENTE CO
FINAT{CIEROS CONFOR E A UI{A TASA IGUAL A LA
CIUDAD DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LO
DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTÍV
DE "EL óRGANO POLiTIGO".

tA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLÍNCO" SE
AVANCES DEL SERMCIO Y RETENER LOS MONTOS PAGA
SEGI]N SEA EL CASO, 9 HUBO PAGOS ADELANTADOS POR
LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO R
REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SE
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

Delegac¡ó¡ fu varo obregón
Jefalura Delegacional

l)irección General de C)bras Y Desarrollo Urbano
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EXOS DEL SERV¡CIO, ASI COMO, LA
VINCULAN A I.AS PARTES EN SUS

EN EL ARÍCULO 46 FRACCIÓN xl DE

UPA PARA REALIZAR LOS SERMCIOS
SPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
NAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO

R DE TODAS Y CADA UNA DE tAS
SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL

RIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DE OBRAS PUBLICAS OEL DISTRITO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL

IENTES PENAS Y SANCIONES:

S PENAS COT.¡IIENCIONALES

NOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA
A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA

ULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL
ESTIMACIÓN

EALIZAR UNA O VARIAS ACTIVIDADES
SU CONTRATO, LA SANCTóN SERÁ POR

RESPONDIENTE A LA FIANZA DE

A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
ENTENDERÁ OUE EL S CIO ASI REALIZADO SE TENDRÁ POR
LGUNA, EN CUYO CASO óRGAI,to PolÍnco" oRDENARA LA

A" Y EL COSTO QUE ESTE
A SALVO LOS DERECHOS DE 'EL

NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE

L(}S PAGOS EN EXGESO DE ACUERDO
Y SU REGLAMENTO APLICABLE O

, DEBERÁ PAGAR, ADE ÁS, GASTOS
EI¡ LA LEY DE INGRESOS DE LA

CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
R ÚAS xATURALES DESDE LA FECHA

LAS CAI{TIDADES A DISPOSICION

TA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
S NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS

MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRÁN
Y SE PAGARAN HASTA QUE SE

EL ARÚCULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO
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CONTRATO NO I-I,AYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTA
CONTRAfO,

"EL ÓRGANO POÚÍICO" VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI
CONTRATO. QUE SE ESTAN RE¡,LIZANDO POR 'EL
DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDO Y SI COMO CONS
QUE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS REALMENTE REAL
QUE EL IMPORTE OE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE; *EL

D¡FERENCIA DE DICHOS IIPORTES EN LAS ESTI ACIO}¡ES
MES SE HARÁ TA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACI
CORRESPONDIENTES A LOS AD=I-ANTOS O ATRASOS RELA
OEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE
DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SEÑATADO EN EL

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENfO POR CAUSAS IM
ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LOS PI-.AZOS ESTABLECI
2.0% POR CADA DiA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁ
SERVICIOS t{O REALIZADOS, NO SE CANCELARAN LAS CANN
SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS AL CONTRATISTA

SI POR I-A MAGNITUD DEL ATRASO EN LA REALTZACÓN DE
"EL CONfRANSTA", 'EL ÓRGANO POLÍNCO"
PROCEDERA DE ACUERDO CON LA CLÁIISULA DÉCMA
PENA CONVENCIONAL EL 2,OO 'Á DE LAS REÍENCIONES
SERVICIOS NO REALIZADOS SEÑALADOS EN EL
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS SERVICIOS- EL DIFERENCIAL
LOS SERVICIOS FALTANTES DE REALIZAR Y LA RECO
FIANZA DE GARANÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
LA PENALIZACIÓN 'EL GONTRAÍIÍ¡TA" SE OBLIGA A CU
POLíNCO" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A
TESORERIA DEL G-D.F

"EL CONTRATISÍA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLI
RESPECTO AL OI{ÍO TOTAL DE LA ESNMACÉI{, Y SE A
CONTRATTSTA" OMITA LA PRESENTACIÓN DE tAS ESTIMAC

EN CASO DE QUE'EL COTTNATSTA" NO PRESENfARE
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS
ACREEDOR A UNA SANCIÓN IN CIAL QUE CORRESPONDERÁ
CUE TA DE LA CIUDAD DE ÉxlCO, ACUMULANDO UNO P
DE LA CITJDAD DE ÉXJCO POR CADA DIA DE INCUMPLIMI
CON LO SOL¡CITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ING
EL EJERCICIO FISCAL 20I8.

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES A 'EL
PRESENTE CONTRATO, SE I.IARAN EN APEGO AL ARÍC
OBRAS PUBUCAS DEL DISTRITO FEDERALOBSERVAI{DO LO
POLiÍCAS AD INISTRATIVAS, BASES Y LI EA IEIITOS EN

DÉGIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN o RESctsIÓN

"E- ÓRG/q¡{O POLiNCOP A TRAVES DE SU NTUHR PODRA
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON
OBRAS PÚBLEAS DEL OISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 7I
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUST¡F
ANTERIOR. 'EL óRGANO POLiNCO" LO NONRCARA
EXPONIENDO I}S RAZONES QUE MOTIVARON ESA DEC¡SI

to Delegac¡ón Álvaro obregón
Jct¡tura l)clegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
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DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL

n

SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
A" DE ACI,'ERDO CON EL PROGRAMA

DE tA VERIFICACIÓN SE OBSERVA
ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS,
POLÍTICO" RETENDRA EL 2.OO% DE LA

L PERIOTX) DE LA EVALUACTóN. MES A
ES SE AGREGARAN LOS IMPORTES

CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
CARÁ HASTA EL TERMINO DEL PI.AZO

TO O CONVENIO,

LES A 'EL CONTRATTSTA" EN LA
TA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL

SOBRE EL XONTO TOTAL DE LOS
DES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL
SANCIÓN,

SERVICIOS POR CAUSA IMPUTABLE A
I.A RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE

A, EN CUYO CASO SE APLICARA COMO
SPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS
ANTERIOR, ADEMÁS DE LO QUE

DIENTES A LA AFECTACIÓN POR
L SOBRE COSTO EN LOS PREC¡OS DE
óN DEL NUEVo coNTRATtsr.q. st LA
NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR
¡R LA DIFERENCIA A 'EL óRGANO

R DE SECRETARIA DE FINANZAS,

RESPETANDO I.AS FECIIAS DE CORTE
LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%

CARA POR CADA PERiODO AUE "EL
ES.

N OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
ETO DE ESTE CONTRATO. S: HARA
DIE PUT{ÍO SESE}ITA UIIIDADES DE

CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
, HASTA I.A FECHA EN QUE CUMPLA

S DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA

A" QUE SE CONSIDERAN EN EL
59 DEL REGLA ENTO DE LA LEY DE

ABLECIM EI¡ LA SEOCIóN 4 DE LAS
TERIA DE OBRA PÚBLrcA,

A DEL CONTRATO.

CUALOUIER MOMENTO SUSPENDER O
EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE

REGLA ENTO DE LA LEY DE OBRAS
SI SE PRESENÍARA ET CASO
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DERECHO CONVENGA EN UN PTAZO NO MAYOR DE DIEZ
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN, "EL ÓRGANO FOLíNCO" RE
DE QUINCE DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA E
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE TA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICI
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRAITSTA", 'EL ÓRGANO
PÁRRAFo GUARTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS DEL
DE LA LEY DE OtsRAS HhJCAS DE- DÑiTRTTO FffiA¡.
LOS SERVICIOS REALIZADOS ASf COMO, LOS GASTOS NO

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS tAS GARANTÍAS Y SE
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIO
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFEC
HABILES SIGUIENTES A I-A FECHA DE NOTIFICACIÓN DE TA
DICHO FINIOUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DE
COMO LO RETATIVO A TA RECUPERACIÓN DE LOS MATER
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUI
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO REI.ATIVO A LO ESTABLECI
OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL
PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL,

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IM
SERVICIOS, "EL CONTRAIISTA" PODRA OPTAR POR NO REA
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA
ORGANO POUTICO", QUIEN OETERMINARA LO CONDUCENTE
SIGU¡ENTES A LA PRESENIACIÓN DEL ESCRITO
NECESARIO OUE 'EL COI{TRATISTA" OBTENGA DE LA A
CORRESPONDIENTE, PERO SI 'EL óflGANO POLÍNCO" NO
POR ACEPTAOA LA PENCIÓN DE'EL CONTRANSTA",

OUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN
ACREDITE OUE 'EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL RE
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PR
CIUDAD DE [ÉxlCO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDI

RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE
PRESENTE CONTRATO.

DE tAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE I-A CI
ORDENAMIENTO.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "E
DIEZ DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO D
LA DOCUMENTACIóN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUIS
PUBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL, EL REGLAiIENTO DE LA
FEDERAL, LAS POLÍNCAS AD IN¡STRAT]VAS, BASES Y
PUBLICA Y DE AS DISPOSICIONES ADMIMSTRATIVAS
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES D
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCI
PARA 'EL óRGANO POLÍTrcO", ADEMÁS DE OUE SE LE APL
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLEC¡DO EN EL
EFECTIVA I.A GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO

LOS PI,AZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSUTA SE APEGA
PROCEDIMIENTOS CIMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

r'Wl n
Delegación Álvaro Obregón

Jefalura Deleglcional
Dirección Gener¿l de Obras Y l)esarrollo I lrbano
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HÁBILES A PARTIR DE LA FEcHA EN
LVERA LO PROCEDENTE EN UN PLAzo
OUE RECIBA EL ESCRITO DE 'EL

o RESclstóN DEL coNTRATo PoR
DE acuERtx) aL aRÍculo 27

TRTTO FEDERAL Y 7I DE. REGI-AiiENTO
A SOLICITUD DE 'EL COÍ{TRATISTA"

RECUPERABLES SIEMPRE OUE SEAN
NEN ESTRICTAME NTE CON EL

TA", "EL óRcANo PoLínco"
NDRÁ DE cuBRrR Los IMPoRTES

DADOS. HASfA OUE SE OTORGUE EL
RSE DENÍRO DE LoS TREINTA DíAS
ETERMINACIÓN DE LA RESCIS ÓN- EN

sERVrcros AúN No REALtzAcos, ASi
LES Y EOUIPOS OUE EN SU CASO LE
IO DE IAS RESPONSABILIOADES QUE

EN Los aRTiculos 27 DE LA LEY DE
LA ENTO DE LA LEY DE OBRAS

tBtLtrE LA coNTtNUACtóN DE Los
ZARLOS, EN ESTE SUPUESTO. SI OPTA

LICITARI-A MEDIANTE ESCR¡TO A 'EL
DENTRo DE LOS VEINTE D¡AS HÁBILES

, EN CASO DE NEGAÍV¡., SERA
IDAD JUDICIAL LA DECTAFATORIA
STA EN o|cHo PLAzo, SE TENDRÁ

PoR EL EL cóolco rscA¡- oe u
DEL EJERCICIO DE tAS FACULTADES

DE MÉxtco PREVTSTAS Er.¡ DrcHo

óRGA o PoúTrco' EN uN Pr-¡zo DE
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA

EALrzAcróN DE Los sERvrcros

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
OE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

NEAMIENTOS Ei¡ IATERIA DE OBRA
E LA MATERT,A, ASI coMo EL

.EL COITRATISTA" QUE SE ESTIPUI-AN
INMEDIATA SIN RESFONSABILIDAD

UEN A 'EL COIITRATISTA" LAS PENAS
PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA
DEL MISMO

SEñALADo EN EL cóDtco DE

CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ISITO DE ESfAR AL CORRIENTE EN EL

--4
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DÉCIMA QUINTA.- SUSPEi¡SóN TE PORAL DEL CoNTRATo

"EL óRGANO POLÍncO" PoDRÁ SUSPENDER DE MANERA
CONÍRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINI

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIEN
HAYAN DESAPARECIDO tAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA

DÉcIiIA SEXIA-- INÍERPRETACIÓN Y CU PLIMIENTo DE OB

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE TA
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
IAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUM
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESf
POL|TICAS AOMINISTRATIVAS, BASES Y LIIiIEA IENTOS EI¡
DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE S

DÉc A SÉPTHA.. AJUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN LA REUSIÓN Y AJUSTE DE LOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCU
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
COMO LO INDICA EL ARnCULO 53 Y 5/r DE LA LEY DE OBRAS
ARTíCULO 65 DEL REGLAUENTO DE LA LEY DE OBRAS
EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRE
LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REAL

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VI
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTíCULO 5/T DE LA LEY
FEDERA¡- OBSERVANDO LO ESTABLEGIDO EN LA
ADiIIT.IISTRATIVAS BASES Y LINEA IENTOS EN f,ATERI,A DE

DÉCIIA OCTAVA.. DEDUGGIONES E§PEGÍFICAS.

.EL ÓRGANO POL¡NCO" DESCONTARA A 'EL CONTRA
SERVIC¡OS REI-ACIONADOS CON LA OBRA PI]BLICA
DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE INSP
CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2l}% PARA EL INSTITUTO MEXI
ESTA ÚLNMA OPCIONAL PARA 'EL CONTRATISTA",
CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL

DÉctfiiA tlovENA.- suPERvrstóN.
.EL ÓRGANO POLÍNCO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFI
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, CONVENI
RESIDENCIA DE OBRA, DE NO SER ASI, 'EL ÓRGA¡IO
EXIGIRÁ A "EL GONTRATISTA" SU CUMPLTMIENTO, EN
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR SU I

POLiTTCO"

V¡GÉSI A.. JURISDICCION Y NATURALEZA DEL CONTRATO,

PARA I-A INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESE
AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
LEGISTACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CO
CIUDAD DE MEXCO, POR LO TANTO'EL CONTRATISTA".
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENT

n
Delegación Avaro obregón

Jefatura Delcgacional
Dirección Generdl de Ohras Y Des¿rrollo l,lrbano
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MPORAL O EN PARTE LOS SERVICIOS
ICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS

SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
USPENSIÓN

rrlEs CONTRACTUALES

ICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE
ENTE AL TEXTO DE CADA I.'NA DE

A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
ULO lO PARRAFO SEGU¡I|DO DE LA

ENTO DE LA LEY DE OBRAS
DO Eti¡ LA SECCIóN 8 DE LAS

TERIA DE OBRA PÚBLICA. Y POR tAS
N APLICABLES.

ESPONDAN CON RESIDENCIA EN LA
UNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA

S QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
N CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE

IÓN DE LOS COSTOS. SE REALIZARA
DEL DISTRTTO FEDERAL Y EL

DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL
S UNITARIOS CORRESPONDIENTES A

DEL PRESENTE CONTRATO, SE
DE OBRAS PTIBI-¡CIS DEL DISTRÍTO
15 Y SECCÉN 22 DE LAS POLíTrcAS

PUBLICA.

A" POR CADA ESTTMACIÓN DE LOS
SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.0%

IÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
DE DESARROLLO TEGNOLÓGICO,

LO CUAL DEBERÁ SOLICITAR SU
NTE CONTRATO

EN CUALOUIER MOMENTO OUE LOS
¡ZANDO POR 'EL CONTRATISTA"

O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE tA
" PODRA RESCINDIR EL CONfRATO O
BOS CASOS, ESTE ULTIMO SERA
MPLIMIENTO CAUSE A "EL óRGANO

CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
, LAS PARTES SE SOMEÍEN A LA

4)
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CAUSA. ASIMISMO, I.AS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE OUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE

NATURALEZA ADMINISTRATIVA
OUE LO RIGE.

POR DISPOSICIÓN DE LA , EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO

SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE ERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, AL E Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUOAD DE TÉxlCO, A LOS 03 DEL ES DE AYO DE 20t8.

EL 'ó POR'EL CONfRATISTA"
suPERUStór{ Y CONSTRUCCÉN,

s.A. DE c.v.-

ING. REYES
RG DE OBRAS Y ui[co

DESA URBAI{O

C
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